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v-fc^.'iT lab Icidiio^ lohoiitl .V, 
En las Gacelas de Madrid 1 dé

los días 10, 16, y 18 de Marzo, 
1 0 y 9 de Abril, 'se' hallan in

sertos los siguientes.
i; shrom obeb olí :.i> .om3<3

Jnd/ !<)E UmAMAl^ I
-oí s! oJt ^la A_ icvoí! Bicq ,6o8t »1 
mL bioiRui ub «lies o! ífb i.(>ir.i< 
GHIO» ouü r'.L'i'-; /.Rhia-) ,>i e^.í; 
la no
-16 ,vd .mui! .Wf
^xouodSr;. i^on imoiiw.tld oxr. 

pedienle/. inelruiílo ‘cti (^iSoioinui 
leniteh«i«bafeér^ t^adíi 
T16 ^be" segu;irhtoí«^1C.0-

é mpOTi m
Rtinai saaha! wr- .• 

vido ¿tipeneiqi q n* respecto á Lis 
obw'Wiié eii j8bstiffh^i1

de LKdks, se oh^rven en L. snce- 
bivo. las disposiaionest. L-t

ol/iii tiiFHteúfep I»un4i‘(»diíkid! :(h í'

ni u; noo i kbi iq tul sup t s JÓs t eo  nu

'Gobierno reconozca el ediucio que 
ha de reparsesi este estuviese.en Ja 
capital, ó los planos si se hararü^le 

una mif'Va c(m.4ruccion. Para los 
casok cd qúó'la' Wa^lld dpiislrlic-^ 

cion ó de reparación Imluvre de ha
cerse en provincia, exáminará liun^^ 
bien el presupuesto y los planos, in
formando en t'odo k'iís'ó sóbt^ lá n'e¿ 

cesidad de ella, y redactando ql ¡die
go de condiciones facultativas.

4.a La Dirección de Adminis- 
Iracíon local "reífiietara el pliego de 
Pondj^  ̂- p/lípini^rqú^  ̂i (íqi^ 
Signarasi existe o no en el presu- 
pq#|ál£ £r¡ttdiU)i,basla6te:ptíra.elngaSI- 
to dg tpie beejitrtl^, (pro^ dtóndose^ 
bn-itoiftlti’coti*^^^ tas Vh^” 

Sh  KWpüí 
)WG8il9q»ns>fiÚpjii^ 
'e^)6ndkiiteíbi'D¡(®f«gulMd^.V. E. : 
notíltob añíls: MitMPaWWaríh c^1' 
1 RStf.
Iramar, cncargadp, ^teifl^eíle ^i'' 
de^pa^.^ AugustonUlloac h

t&tl éGBibéntáidbriéiapitSit ¿enerali 
de,‘,Fd?pimhí.t'i> ?>b r íu .^. m

,í€~> ob oncM 9b Ot n> ebii^ion
?.'.* 1'1" aftAiir'^ m 6t . >.! fiiig'i 

i -±IO)U6 tihtZHí19ja!#jqqmO3 tOiilílU 9!
¿UXIH9i SprniJM^Wy» cxpcdieolb; 

Con iBoltvíi dé hmclinta db V*. K,

i - i - I

iiiéiftiM .me/z-í
fprmado p^r. la Sección de Ultramar 
del Gmsejo do. Estado, ha tenido á

dccla/iar j-qu^ ¡se t aplique 
á los padres de los paisanos 

1 muertps <qn fp.opiba^ ,C(M5tf,a malhe
chores Ja(,p,qnsion señalada en la pp-..' 
gla segunda do la preciada Real 
órden cuando no existtin las per- 
socas en quienes según ella debe 
recaer, siempre que se haga CeOstar 
la pul reza de los solicilai tes, y acre
dite el que la piateuda pasar de 
c9
zoo ¡mposdrhlado para dedicarse al 
trabajo, cnhuidiéndosc siempre q ¡o

peiiGonts di.btn. gatiiíte-fse 
por los fondos (h-, cmmmidad.

De Dea! árdan lo comunico á V. E. 
para su coimcinnmdo y.«ífec^^r- . 
resi'Oiidjcnlis.. Dios guarik^ ^p^- 
muchos años. Madrid 3 de Murzo 
de .18^—p^.pyre^qr genial idy.i 
^FiWs WFM^i. yikrHHtptoqkif]

^°f - ttillofo od 
Sr. Gobernador. G?p,^, .gQHbF^.

Im.H 5(1

lambíahk ¡Pepnriieibn^B e^nsW-1 ' 
den de tin tdifitifcl^te de la 

pramcia elevara, al Gobitrno su- 
petW) cuiji: y 1..pncsp^i cstQrjkt a 1 lado i f 
si düla.:ae tó¡*¿c^ase!íiv«i«> deívádi*í> 
de !‘!'

2.* l:ste
corre^po^l^e H^^or^a qygA'.sir-p 
va, A-xplK^c¡QR,ui3e pasaná á, U :

i.

I -s'd'? y ojiioimi'joi oí 11a cicq .H .V 
Mi¡N,SlAmoo):í-LA Gb-:BH\

VSybDfe tLTRAjriK 1 a
-ni lovtM l¿Lti4_uooT oh i'T.-'iuj 

/•\ í |-jb uLipnníl tOi;ÍT>

Lltramar. •1' •",/-

llmo. Sr.: Dada cuenta á la Rei
ra (q. D. g.) (TT la consulta ele
vada por^M^da.e» uG.dJü/Mayo 
de 1838 ai M.nislerio de Hacienda

i—-¿T—~ —-r# **—h * ~S  4—■ 2 / 
; -inu oh íd* [do noo ei bibofflb) 8o8 ’ 
' -al id oldifcñq oioul oh ?i o líimul 

liiíos: para pftdér regular las peif- 
sivnes deiMímtb-Jpió peth tos Suíl- • 
dos quemenb ellos disfrularáií/h^ 
de seH extensivo^ á los donhnioS dé 
Ultramar;

Considerando que los efectos de 
aqmdla ley. cu balito al fondo, no 
alcanzarí á tdS eniplelídos ullrania- 
rinos. pues que el ait. 1i va ci-

gente hasta aquí Ha fccba en Lnfra 
mar. según diciaracim autentica 
hecha en la sesmo ceh brada en H 
de Julio d<l mismo año de 18op 

.pr*- lás':Córi^ Muyénti, Snq 
qá^'h'hld sbfoMh'unmrmaV las ira-1 

imitaciones que tn ^s^'^gócioLe^ 
Ist'gtót o1,i >°P H.1 Jn,n r

l  jií. hf u; •■_)<: v ImbijBíírmliií - hpnr** 
p 9^ ^kurmidmod 

“ ÍWÑwtíi,! iwfa,;
;* tím$á.' Sélwm^ ,̂

pm aí j w-. 
bitsíerio de y d^pcflV'r*,
'W&n'!£Wl6 Ujllyl fiicriilo de^G 

qifísQ. esa, 
punta a sus presc^p^hp^sy respeclíhb

y uo. Ulliamar. pao con
jas tramitaciones cslablccidas.fpíHe»j 

b ¿^WuJanzmne^ig^á
yL:!af;9»4tll(lqt^ 4r i^l»

<Vn^^al IHaUl 
iyayw.3^1

P neo «oiifduqoi nc m^ ’ A

Dirección ,(louA(hnín:8lFg«i<)n.'k0&|i o >
3.‘ ¿vil

: ^a6

húflic^ •'S GI'e 9 de Márzd W a^"7

Cujjjcijj de. |,
I^WWhlttsSAOl^. MltoreWv Lu-, .
paédüen la>¡fnovwia-de iM'óduFo, 
¿ottsekvtwM1 l^^ir'viWétnefS*'*

Íaiíaflo?murrios comíat^co^r ----------------------------------ae-Yai-m -
» h XI 4» clgüdsnpasit'asb sobr^isi Juliuuateo;
ru^lordoDUlal i de Mayo dci48a8(’ el . ái|k;ukt|l4 dé lo ley. de. prewíU k fnieiMoíMH K« Nh'diww^é1 dS'-1

iSSSjSMVir' "-í*5" M-'*r n T Gbyiam-:,.'! in .• LLimr-j,:' “*.•• 
la 11 ma, m- ¡

i)

bnj^p o^ÜríMá.life skíornéíioairgadb 
di j; icod^iBi^ia n । ck«u;tps; • negoeias: i

Ha ^laWiP^M ¿
ipienn^&toí&ubi  ̂
Maoto^Bloh**)
p amamle/ ^eebpttbyePÍWo W#0' 
la ¿tiy d^i^tlliuPtesb dí^ig^Hk ¡»

fnieMüLXIH K.
qup^.exige el qué ^'“‘plefidos ésa- Jáolisr adoidM -definí athHnt^niu 
hayaft (4v,.xi3 ir jdo^ añ*s)Has ties-# > y c o r  sujeción fiesta ’ o
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la pensión que corresponde á doña 
Nicdasa- de Estrada y Nova, viuda 
de D. Juan Menendez Arango, Al
calde mayor que fué de la Habana, 
y demás viudas ó huérfanos que se 
hallen en igual caso.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para lo i efectos procedentes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 30 de Enero de 1860.—El 
Director general de Ultramar, en- 
cirgado interinamente del despacho. 
—Augusto Ulloa.

Sr. Presidente de la Junta de 
Clases pasivas.

juicio de que cuando el Adminis
trador asista personalmente al re
conocimiento se cumpla lo dispuesto 
para el caso en la mencionada Real 
órden de 23 de Noviembre de 1858.

5.° Cualquiera duda que pudie
ra suscitarse en la práctica, sobre la 
inteligencia ó aplicación de las an
teriores disposiciones en las Adua
nas de la Isla, se resolverá por la 
Intendencia general de Ejército y 
Hacienda de la misma.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 1.° de Marzo 
de 1860.—El Director general de 
Ultramar, encargado interinamente 
dél despacho.—Augusto Ulloa.

Sr. Superintendente delegado do 
Hacienda de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Dada cuenta á la 
Reina (q 1). g.) de la moción de 
esa Intendencia general de Ejército 
y Hacienda, que V. E. con ligeras 
modificaciones consulta con apoyo en 
su carta oficial número 62, fecha 
12 de Enero próximo pagado: vis
tas las Reales órdenes de 11 do 
Agosto y 23 de Noviembre de 
1838, expedidas con obj -to de uni
formar cuanto fuere posible la le
gislación vigente en las Aduanas de 
la Península y de Ultramar; y aten
dida la conveniencia de mantener 
el espíritu que dictó aquellas Reales 
disposiciones, apropiándolas á las 
condiciones especiales del comercio 
ultramarino y al sistema arancela
rio 6 instrucción general de Adua
nas que se le aplica, S. M. se ha 
servido aclarar la citada Real orden 
de 11 de Agosto, y disponer su 
cumplimiento para lo sucesivo en 
los siguientes términos:

1." Las penas pecuniarias ó co
misos que se imponen en las Adua
nas de la isla de Cuba se dividirán 
tn dos distintas clases:

Primera. Las que proceden de 
simple informalidad y se aplican á 
la documentación, que. si bien llena 
todos los requisitos reglamentarios 
esenciales se halla fuera de alguna 
circunstancia accidental, cuya omi
sión no supone malicia.

Segunda. Todas las demás mul
tas de 2 y 4 por 100, recargo de 
derechos y comisos.

2? Las mullas de la primera 
clase ingresarán integras en el 
Tesoro.

3/ Las penas de la segunda 
clase se repartirán por mitad entre 
la Hacienda y los empleados que 
tengan opcion á estos emolumentos.

4-* Serán reputados con opcion 
á participar en La mitad que no se 
adjudica á la Hacienda, el Admi
nistrador, el Contador ó Interventor, 
tomo segundo Jefe de la Aduana, 
el Inspector donde lo hubiese, los 
Vistas ó auxiliares de Vistas concur
rentes al reconocimiento y el Guar
da-almacén respectivo, entre cuyos 
cinco partícipes se distribuirá dicha, 
mitad por iguales parles, sin per

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 43.=Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de 
Marina, encargado interinamente del 
Ministerio de la Guerra, dice con 
esta fecha al de Hacienda lo que 
sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G ) «le 
la Real órden comunicada por V. E. 
á este Ministerio con fecha 1l' de 
Diciembre último, se ha servido re
solver que la de 20 de Junio de 
1835 que cita la J mía de ( Jases 
pasivas en su oficio de 25 de No
viembre próximo pasado inserto en 
aquella, dejó vigente, como no podía 
menos, lo présenlo en* el arl. 26 de 
la Real instrucción de 1 i de Julio 
de 1837, mandado observar por 
Real decreto de igual fecha; por lo 
que es la voluntad de S. M. que 
continúen siendo vitalicias como has
ta aquí las pensiones y escudos «le 
ventaja anejos á las cruces de Ma
ría Isabel Luisa, cuando estas se 
propongan ó concedan por acciones 
de guerra, en la forma que dicho 
artículo establece.»

De Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 27 de 
Febrero de 1860.—El Mayor in
terino, Enrique del Pozo.

Señor.....  . ’ <

del primer Comandante del batallón 
provincial de Baza, núm 75, en que 
participa que el Capitán del mismo 
D. Vicente de Reza y Riquelme no 
se ha presentado en su cuerpo al 
terminar la Real licencia que por 
enfermo se hallaba disfrutando en 
Valencia, se ha servido resolver que 
este Oficial sea baja defi iliva en 
el ejército, publicándose en la ór
den general del mismo conforme á 
lo dispuesto en Real órden de 19 
de Enero de 1830, sin que pueda 
obtener rehabilitación á no satisfa
cer las condiciones prescritas en la 
de 22 de Noviembre próximo pa
sado; siendo asimismo la voluntad 
de S. M. que esta disposición se 
comunique á los Directores é Inspec
tores Generales de las armas, Genera
les en Jefe de los ejércitos y distritos, 
Capitanes generales y al Sr. Ministro 
de la Gobernación del Reino para 
que llegando á conocimiento de las 
Autoridades civiles y militares, no 
pueda aparecer en punto alguno con 
un carácter que ha perdido con arre- 
gl«) á Ordenanza y órdenes vigen
tes.»

De la de S. M., comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guante á 
V. E. machis años. Madrid 5 de 
Marzo de 1860.—El Mayor inte
rino, Enrique del Pozo.

Señor.....

Número 10."Circular.

Excmo Sr.: El Sr. Ministro de 
Marina, encargado interinamente del 
Ministerio de la Guerra, dice hoy 
al Director general de Infantería lo 
que sigue:

«La Reina (Q. D. G ), en vista 
del oficio de V. E. -trasladando otro

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina fq. D. g.) del expediente ins
truido por esa Üireccion, en cumpli
miento de la ley de 29 de Abril de 
1855 para llevar á efecto la revisión 
de Li carga de justicia de 880 rs. vn. 
anuales que como comparticipe de la 
que figura al núm. 66. arl. 3.*, 
cap. 31, sección cuarta del presupues
to vigente: percibe D. Federico Vic
toria de Lecea.

En su consecuencia:
Visto el testimonio dado en 27 de 

Agosto de 1855 por el Escribano Don 
José María de Gárale de la escritura 
otorgada en 16 de Marzo de 1735, 
según la cual el Síndico del Consulado 
de Bilbao, competentemente autorí- 
rado por esta corporación, tomó á 
censo de D. Antonio de Lezama y 
Aspe 4.000 ducados de vellón al in
terés anual del 2 por 1OO, hipote
cando al reintegro de dicha suma y 
al pago de los réditos el derecho de 
avería y los demás bienes y rentas del 
Consulado; cuyo testimonio resultó 
conforme con el original á que se ic- 
fiere en el cotejo, practicado á pre
sencia del Promotor fiscal de Ha
cienda pública.

Vista la certificación expedida por 
el Vocal Secretario de la Junta de 
Comercio de Bilbao, su fecha 23 de 
Abril de 1857, expresiva de no apa- 
rccéf redimido ni indemnizado el ca
pital de los 44.000 rchte: ' “

Vista la ley de 29 de Abril de 
1855, determinnado la revisión y ro- 
conocimiento de las cargas de justicia 
y el artículo 9.° de la de presupuestos 
de 1859 estableciendo la forma en 
que debe verificarse:

Considerando que el contrato con
signado en la mencionada escritura 
se otorgó por persona hábil, con 
las formalidades legales establecidas, 
y no tiene vicio alguno que lo invalide:

Que la obligación contraída por el 
Consulado de Bilbao está subsistente 
por no haberse devuelto el capital 
recibido á censo:

Que el Estado ha sucedido de dere
cho en esa obligación al sustituirse 
en la personalidad del Consulado, 
haciéndose cargo de las obras cons
truidas por esle> y suprimiendo los 
arbitrios que servían de hipoteca al 
capital prestado, y la ha reconocido 
pagando los intereses desde que aque
lla corporación dejó de hacerlo:

Que el derecho de este partícipe 
se funda en un título oneroso, y que 
se ha acreditado, no solo la legiti
midad de esta carga de justicia, sino 
también su importe;

S. M., conformándose con los dic
támenes que sobre el particular han 
emitido la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, la Asesoría gene
ral de este Ministerio y esa Dirección 
se ha servido confirmar el acuerdo 
de la Junta de revisión y reconoci
miento de cargas de justicia, por el 
que se declara subsistente la de que 
se trata.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y fines cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 28 de Marzo 
de 1860.—Salaveiria.

Sr. Director general del Tesoro 
público. .

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g. ) del expediente ins
truido por esa Dirección, en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril 
de 1855, para llevar á efecto la re
visión de la carga de justicia de 
2.899 rs. 24 cénts. anuos que como 
comparlícipe de la que figura en el 
presupuesto vigente al núm. 66, ar
tículo 5.°, capítulo 31 de la sección 
cuarta percibe I).* Josefa Aibisúa, 
maestra de la escuela de hilado á tor
no de Bilbao. .

En su consecuencia:
Visto el testimonio de la escritura 

otorgada en Bilbao á 20 de Diciem
bre de 1819, de la que resulta que 
el Sindico del Consulado de la misma 
villa, competentemente autorizado, to
mó prestados al rédito anual de 4 
por 100 72.481 rs. vn. á favor del 
establecimiento existenie en la men
cionaba villa de una escuela de hilado 
á lomo, en la que se ejercitan las 
mujeres y niñas pobres, hipotecando 
al “reintegro de la suma y pago de 
réditos el derecho de avería y demás 
bienes y rentas del Consulado, cuyo 
testimonio cotejado, prévia citación 
del Promotor fiscal de Hacienda, re
sultó conforme con su original: * t.

Vista la certificación expedida cu 
21 de Abril de 1857 por el Vocal 
Secretario de la Junta de Comercio 
de BHbao, expresando que en los li
bros y documentos que etisten en fa 
Contaduría y Archivo í^la prisma 
no* 'aparece que él expresado capitarí

M.C.D. 2022



haya sido redimido ni indemnizado 
bajo ningún. concepto:

Visto no estar tampoco satisfecho 
por la Dirección general de la Deuda 
pública, según las relaciones de pagos 
que la misma ha suministrado al efecto:

Vista la ley de 29 de Abril de 
1855 determinado la revisión y re
conocimiento de las cargas de jus
ticia, y el artículo 9.° de la de pre
supuestos del año último estableciendo 
la forma en que d. be verificarse:

Considerando que el contrato con
sumado en la escritura de 20 de 
Diciembre de 1819 se otorgó por 
persona hábil, con las solemnidades 
legales establecidas, y no tiene ningún 
vicio que lo invalide:

Que la obligación se halla subsis
tente por no haberse reintegrado el 
capital tomado á dbn^o:

Considerando que el Estado ha su
cedido de derecho en la obligación 
al sustituirse en la personalidad del 
Consulado, haciéndose cargo de las 
obras construidas por este, y supri
miendo los arbitrios que servían de 
garantía al capital prestado: ,

Que ha reconocido dicha obligación 
pagando los réditos desde que dejó 
de hacerlo el t onsulado.

Considerando que el derecho de es
te partícipe se funda en un título one
roso, y que se halla justificada, no 
solo la legitimidad de esta carga de 
justicia, sino también su importe; 
S. M., conformándose con los dictá
menes emitidus sobre el particular 
por la Sección de Hacienda del Conse
jo de Estado, asesoría general de este 
Ministerio y esa Dirección; se ha ser
vido confirmar el acuerdo déla Junta 
de revisión y reconocimiento de car
gas de justicia, por el que se declara 
subsistente la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 28 de Marzo 
de 1860 —Salaverria

Sr. Director general del Tesoro 
público.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y

DE ULTRAMAR.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Wlo el expediente re
mitido por esa Junta á este depar
tamento en $7 de Febrero último, 
y promovido por Doña Josefa Ma
rín y San Martin, Condesa de Velle 
viuda de I). Manuel Perez Seoane, 
Regente que fue de la Audiencia 
Chancillería de Manila, sobre que se 
le conceda la pensión de Monle-pio 
que le corresponda:

Vista la comunicación dirigida por 
la misma Junta k este Ministerio en 
19 de Enero anterior participando 
haber declarado á la interesada en 
sesión de 46 del mismo mes la pen
sión de 1425 pesos anuales en com- 
participacion con su hijo D. José Ma
nuel Perez, y fundando dicha de
claración en el sueldo de 4500 pe
sos disfrutado por el caucante, do

Abril de 4860.—Fernando de los 
Río s y Acuna.

Señas del reclamado.. '

De estatura 5 pies 2 pulgadas, 
color bueno, nariz regular, pelo cas
taño, barba cerrada, edad 29 años. 
Viste al estilo del país y algunos 
dias festivos de pantalón de paten.

Nú m. 470.

Circular número 204.

Habiendo desaparecido de Palma 
de Mallorca I). Juan Salva, .Vdmi- 
nislrador de loterías y depositario 
de los fondos municipales, con sus
tracción de los caudales que existían 
en su poder, he resuello inscitar 
á cont nuacion sus señas personales 
y encargar á los Alcaldes Constitu
cionales, Guardia civil, empleados 
de vigilancia y demás dependientes 
de este Gobierno de provincia, ejer
zan la mayor vigilancia para que 
si se presenta en ella sea capturado 
remitiéndolo con toda seguridad á 
disposición del Sr. Gobernador de 
las Islas Baleares, dándome inme
diatamente cuenta. Zaragoza 13 de 
Abril de 1860.=Fcrnando délos 
Río s y Acuña.

Señas del reclamado.

Edad como de 42 años, color mo- 
reuo curtido, frente pequeña, ojos 
grandes y negros, pelo negro y po
blado, barba negra afeitada menos 
el bigote.

Señas particulares.

Las uñas de las manos sumamente 
rohidas. '

Nú m. 471.

Circular número 205.

Los Alcaldes constitucionales, des
tacamentos de la guardia civil, em
pleados de vigilancia y demás de
pendientes de este gobierno de pro
vincia procurarán la captura de don 
Santiago Modrego, vecino de Cal- 
cena, cuyas señas se espresan á con
tinuación, y en el caso de que la 
consiguieren lo remitirán á dispo
sición del Juzgado de Borja que lo 
reclama. Zaragoza 14 de Abril de 
4860.—Fernando de los Río s y 
Acuña.

Señas del reclamado.

De 35 años de edad, estatura re
blar, pelo negro, ojos id. nariz re

gular, barba poblada, color moreno; 
vi<te pantalón y chaqueta de paño 
anogucrado^, chueco de -color, som- 
bn ro manebego, capa de paño cas

que es la cuarta parte la pensión 
expresada:

Visto el art. 6* del Real decreto 
de 43 de Mayo de 1859 estable
ciendo que en las clasificaciones que 
deben ser revisadas con arreglo á 
sus preceptos, y en las declaracio
nes que se hicieren después de su 
publicación, el sueldo máximo re
gulador de Ultramar sea de 4000 
pesos:

Considerando que el ánimo de 
S. M. (Q. D. G ), al limitar en los 
términos expresados el regulador pa
ra los goces pasivos de Lllramar, 
fué comprender en ios efectos de esta 
limitación toda especie, de declara
ciones, inclusas las que se refieren 
á las pensiones de Monle-pio:

Considerando que por muy aten
dible que sea para el Estado la suerte 
de la familia del funcional io que se 
consagra á su servicio, no debe ser 
en ningún caso de mejor condición 
que el causante, cual resultaría do 
darse distinta inteligencia á la dis
posición expresada:

La Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado revocar el acuerdo de esa Junta 
de que queda hecho mérito; decla
rar ála interesada la pensión anual 
de 1000 pesos en los términos y á 
partir de la fecha que expresa la 
misma Junta, y piT último, dispo
ner que por e^la se tenga presente 
para los casos que ocurran en lo 
sucesivo la interpretación referida 
del artículo 6.r del Real decreto 
citado.

De órden de S. M. lo comunico 
á V. 1. para su conocimiento y efec
tos correspondientes, con devolución 
del expediente y certificación remi
tidos por esa Junta. D.os guarde 
á V. I muchos años. Madrid 4.° 
de Abril de 1860.—El Director ge
neral de Ultramar, encargado inte
rinamente del* despacho,—Augusto 
L’lh.a.

Sr. Presidente de la Junta de 
Clases pasivas.

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial en cumplimiento de 
lo que está mandado. Zaragoza 44 
de Abril de 1860.—Fernando de 
los Rios y Acuña.

Nú m. 469.'

Circular número 203.

Los Alcaldes Constitucionales, 
Guardia civil, empleados de vigilan
cia y demás dependientes de este 
Gobierno de provincia, procurarán 
la captura de Joaquín Soler (a) Chis- 
lavin, vecino de Yillaeueva de Si- 
gena, cuyas señas se espresan á 
continuación, y en el caso da que 
fuera habido, lo remitirán con toda 
segundad á disposición del Juzgado 
de primera instancia de Sariñena 
que lo reclama. Zaragoza 13 de 

taño del pais -y alpargatas negra? 
cerradas. . ■ -

Nú m. 472.

D. Joaquín Gúllego Comendador de la 
Real órden americana de Isabel la 
(atóiica, Juez de primera instancia 
del disUito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente so cita llama y 
emplaza por tercer edicto y último 
pregón á Joaquín Milla», Vicenta 
Rubio, Nazario Gil y Francisco 
Moreno, vecinos de'eála ciudad para 
que en el termino de nueve dias 
comparezcan en este juzgado á oir 
loscargos que les resultan en la causa 
que contra los mismos y otros se 
instruye; que de no verificarlo en 
aquel plazo se seguirá la causa en 
rebeldía parándoles el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 
42 de Abril de 1860. Joaquín 
Gállego. Por mandado de S. S.‘ 

.Ventura Ascaralc.

Nú m. 473.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á María López y Agúslin 
y Catalina Lacruz y Aparicio, natu
rales de Escaíron ambas y vecinas 
de esta capital, para que dentro del 
término de, treinta dias se presenten 
en este Juzgado con objeto de que 
pueda tener lugar con las mismas 
la práctica de cierta diligencia de 
la administración de justicia á vir
tud de causa que se les formó en 

■ el año 1847 sobre hurto. Dado 
en Zaragoza á 12 de Abril de 
1860.—Joaquín Gállego. Por su 

. mandado José Colomer.

Nú m. 174.

D. Joaquín Almarza, Juez de pri
mera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por tercer edicto y pre
gón á Maria San Martin y Josefa 
Andonequi para que en el tér
mino de nueve dias comparezcan 
en esto mi juzgado á oir una 
notificación en las diligencias de 
ejecución de la sentencia pronun
ciada en causa contra las’ mismas 
sobra estafas de prendas: pues pa
sado dicho término sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á 8 de 
Abril de 4 860.—Joaquín Almarza. 

i Por mandado de S. S.* José García. 
I
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Otra sobre los dueños de paradas 
existentes en k.provincia, que han sor 
licitado dar rel servicio en el cor
riente año, id.

Otra procurando averiguar el para
dero del confiado José Martínez Ma- 
llen, id.

Helucion de los donativos ofrecidos 
«un -déstmo á la guerra dé Afrióá, id.
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Otra averigminllQ ¡el' paradero del 
continado José Pardos Aramia, id.
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elaboración de . vinos arii(ic.igk^,, HÚ- . 
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tulada Esperanza, id.
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Otra id. id. tituladla la Caslellaren- 
sc, id.
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deuda, id.

Reiaéioh de los donativ'ps ofreci
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quia de la Hermandad, id.
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creto, núm. 48. ú-.r L zom ;
' Otra adelantando la construcción de 
la via forrea de Barcciojkfi, id.

Administración principal de Hacien
da pública de.pfoüinciíi de-Zeoogoza 
sobre la Dirección general de contri- 
buciniveijtijd.ii-r. i -úinoi/ <0.1
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Circular tratando der encauzamiento .
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Circular del Ministerio (lela Go
bernación, núm. 51.

Otra tratando de los presúpdeS|fc 
municipales de cada año, id.

Otra de la Dirección general de 
Administración h'cal, íd.

Otfa tratando sobre la páívorá dé* 
minas, id.

Otra sobro las obligaciones del 
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rríibédá Om pablo pbi* ¿Mietíipp de tin 
•año que dará prine pio en 3 de Ma\o 
prójimo y finará con igual' Bicha de 
1861. Los pactos v Condiciones se 
hallarán flS manifiesto en la Secreta-
ría de diclm A>unlam etilo. Cn lo? 
m.l8fhO9(‘días V'horas'OSte A'}uritad'rent^i 
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